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7MIl. SESION

Celebrada en Nueva York,
el manes 20 de agosto de 1957, a las 15 horu

Presidente: Sr. Francisco URRUTIA (Colombia).

Presentes: Los representantes de los siguientes paises: Australia, Colombia,
Cuba, China, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Iru, Reino Unido
de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Suecia, Uni6n de Repúblicu Socialistas
Soviéticu.

Orden del día plI"oviiional (S/Agenda/7M/Rev.l)

1. Aprobación del orden del día.

2. Carta del 13 de aBosto de 1957, dirigida al Pre·
sidente del ConseJo de Seguridad por los relre.
sentantes de la Arabia Sauwta, Egip-to, Irak, 01"
dania, Libano, Libia, Marruecos, Siria, Su án,
Túnez y Yemen (S/3865 y Add.l).

Aprobacwn del orden del dia (conclusión)

1. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra.
áll.Cido del iVlllá): A poco que se recuerde la historia
reciente, el ataque del representante de la Unión So
viética conUlit Mr. DuIIel, y sus palabru sobre la
Il~ cxtrlIDjera l'esultlID momtruosamente fantás
ticas. Creo que, un desoir lu advmenciu del Presi·
dente, puedó contestar al SI'. Sobolev diciendo que el
representllnte de un Gobierno que poco antes de la
segunda guerra mundial alent6 la Ilpión medilIDte
elllacto Molotov.Ribbontrop' de un Gobierno que
más tarde había de violar a Hungría, no por citar
más que dos hechos entre los que queda enmarcada
toda una serie de atrocidades, no puede hablar de
agresión extrlIDjera y, menos aún, criticar al Secreta·
rio de Relaciones Exteriores de los Estados U nidos.

2. Como ha dicho recientemente un antiguo diri
gente comuniita, el Sr. MiloVlm Djilas, hablando de
las revoluciones comunistas: "No hay revoluciones
que haYIm prometido tanto y cumplido tan poco" '.

3. Creo, !?\Ies, que el representllnte de la Unión So
viética ha Clesperdiciado \JIU! excelente ocasión de ca·
liarse.

4. Hemm escuchado atentamente las divel'SlU de
daracwnell aquí formuladas en pro de la inclusión
de este uunto en el orden del dta. Y análoga aten
dón hemos prestllldo a lu declaraciones de quienes
~ lo MStrlVio. Ni esw declllftciones ni iÁ inilr·
madón diIJ~n¡ble blallUl11 para justificAr el que los
Esmdm Unid4» ¡¡,e comprometan en elite momento
a favor o en contra de la inclusi6n del tema

del cita. Por «lIJo, 14» Estados Unidmlle
sbiltetlKiríin lln la vOOldón.

TiM lfeIi!J a-: R A...IhMk, 011'"~~

(W'l\__ A.I~~,N_ YMt, l~n.IN" ;n.

6. Ahora bien, quiero dejar sentado que losEs~
Unidos no consideran válida la forma en que .se. ha
interpretado la situación en la carta objeto de la pro
p-uesta [S/~865 J Add./], cana que prejuzga el fOOdo
éie la cuestl6n.

7. Ahora que el conflicto armado ha cesado, lClll.Es.
tados Unidos hacen votos por que todos los int~.
dos aprovechen el ambiente de calma rllhltiya que
prevalece en la regi6n para resolver enf~ pa,c;llicIA
cualesquiera reclamaciones legitimu. Esperamos qUe
las dificultlldes actullles puedaií resolverse P'?f~'
ción entre las partes. LOs Estados Unidos il1lltllna.1:O
dos los gobiernos 11. que se abatenJlID de tomar medio
dl1ll susceptibles de poner en pelagro la tranquilidad
y el orden en esa parte del mundo.

8. Sr. JARRING (Suooia) (tradueitio (/,¡ iItlUs):Mt
Gobierno atribuye~im~cia al~to

r:1~1A: ~~~"eal::~t~~::~~
Q.pinamos que el Conaej(l de S:eguric:lad no debe.~u.
dir la responsabilidad que le incumbe conl'll!!'~~
_.1 mantenimiento de la paz y la sepridadJn~.
clonlillos, y creemos que a toda parte enll~!,co1}m>
vema deCe dársele ocl1llión de exponer sus argumen.
tos.

9. No vemos, en lo que huta. ahora se lleyadicho,
motivos para impugnar.la posición del.Rei~Y'l}ido
de que no se ha cometido ningún acto dea~~

i~~~:e,~:*:e~t~!\~:=r;~Ío~
cuestión de a represión de una Insurrección. interna,
uno también la IIltervenc:i6n de una tercera Poten
cia.

10. Además¡ la cuestión de las relac:iones~n~~~
Sultlilnato y e ¡manato tiene .un car'c~er ta1}C:~'
piejo que, en nUelltra o,P,ini6n, 1111I Partes i~tereUdú
Cleoon tener la oportunidad de lIIclarar suspoM~
respeetiYu.

i~\~~~~=!~~~~1;71
{jd~J~=r~o=~;Y:;::~~di:.en faY(lf~7~

~~'afi~I:l~=J ~~o·J~~$~~
si6n anterior [183M. sesiéltJ, la jus~il1c:llc:ión.¡'~h'~¡.ca
de la acción recientemente em.p'Ft'lndida enp~~
!le bua en la solicitud del SubAn (le M~tey.~
y, además, en el hecho de que el Sultán cablegrifió



nato de Omán y, según la Carta de las Naciones Uni
das, s610 podrian aplicarse al Sultanato en su con
junto.

21. También quisiera hacer algunas observaciones
sobre otro aspecto de este asunto, concretamente el
hecho .geq,u!r!rpla.9!'rta se omite toda alusi6n al Sul
táDde OriiáDy'Mascate.. Mi Gobiemoconsidera muy
si~ifi9!'tivaes~a omisi6n. COlpoindic6 esta mafiana
Sir Pierson Dixon al citar elt.exto exacto del mensaje
del Sultán; éste soHcita expresamente y en términos
precisosJaayuda del~eino)Unidocontraellevan
tamiento del Imán.

22.... Ahora bien,sisehac().Di~#do1.lna~toª~a#e-

~t~E~!t=:;J~=t~~risii~;;i!i
tr~o, la~delasonée. delega9iones~a1:lc:s ~ con
tentacon acusar al Reino Uniti0Y lo 119u~Il., 9()mohe
dicho, en térJDinos que 90nsideralll()s exc~ivos' Esta
mañana adverti- y midelegaci6nse vi6 gratamente
sorprendida por ello-; CJ.ue el ~pr~e~tant!rdellrllk
no habl6,en su declaraet6n, de agresl6n armada del
Rein() .11niti(), sino q,ue se lintit6 a hablar de inter
venci6n armada, expresi6nalgo menos fuerte que la
contenida ep 111 carta dirigida al Gon~jo.·Colllo he
dicbo,la~áraheacusa Sólo.al Reino.Unido.Esta
f~~ de r!rferencills lilStlháll i9-dica claramente, en

~Cj~~~~I~~j~~~~~~~~~~~u:a~e;~dR~~
UDijlo en unasituaci6nembarazosa,

23; )En vaÍ1ÓheJÍ1osb~doe9-1acllrta ---.es más,
y siento .. decirlo,. en las declaracio~es' que esta mañana
hemos oido de labios del. r~presentante del Irak -:
algún indicio de buena voluntad, del deseo tiea}'U-
•dar .aresolver las diferencias por desgracia surgidas
entre el Sll1tányel Imán.

24.C0nt0 de.claré· al prinCipio; 111 delegaci6n aus
traliana se opone resueltamente a la inclusi6n de este
punto en el orden del dia, contra la cual votaremos.

25.' Sr. GEORGES-PICOT (Francia) (traducido del
francés): Como es costumbre en los. debates referentes
al orden del dia, no abordaremos el fondo'del asunto
presentado. al Consejo más que en la ntedida indis
pensable para: expHcar mejor laposici6n de ladele-

·gación francesa en este deoate. . .

26. A juzgar por las informaciones de que dispone
mos, loshtichos son los siguientes: hace unas sema
nas, y con apoyo exterior, un exilado cruzó ilegal·
me.nte lasfropteras delSultanato de Omány Mas
cate, trayendO consigo mer~~marios y.armas moder
nas qúe no lUi~ian c:ifdo prec¡isamente del cielo. Des
pués. de reclutar Yarmar a vlirios'ccllten.ares 'de; gue.
rreros,.abrióJas hostilidades contra•.!as fuerzas. del
Sultán,prete9-diendo defender, frente al Sultán de
Maseate, una independencia del Imanato deOmán
jamás sancionada por ningún tratado ni por los he
chos.

·27.•.•.•.. DcIsde~~o~;(elS1.lItá9- 5:le:M~~!r y()~.
conquienFrapcia~ti~~~~l~.~po~
laciones de antistad,luch6 contra los rebelCles, que reci·

~ls~':f::Ifq~:rde1=~~)lj;do~~
rebeldes, a losgue lastribus~Ománn9 dierónapo-

leglacKÍD, cualquier decisi6n que
e la inclusi6n del tema en el

ematura. Por mi parte, quiSiera
se rcitrasara. Si el Preiidente encuen

ue se vóte sobre el orden del día esta
•delegaci6n no participará en la votaci6n,

.a prematura.

Sr. HILL (Australia) (traducido del ínglls): En
lrep-esentante permanente de Australia,
me ha correspondido exponer los puntos

AuStralia en este importante debate. Me

.. ~te~~U:na~¿:ta~&:

17.

y otros puntos poco claros. ¿Fonna
una nacionalidad distinta por
. ..? En otras pldabras, ¿cons

una nacionalidad bien di
.. te del hecho de q,ue hoy

como Estado independiente?

.. a. colaci6n aqui el Tratado de Sib
ue para.los fines que ahora nos ocu
tantediflcil interpretar los términos

, YinO estoY seguro de que el texto que
aparece en la prensa sea auantico en todos sus pun-

al Presidente del Consejo de Seguridad pidiendo que
las Naciones Unidas no intervinieran en los asuntos
internos del Sultanato. En otras palabras, a mi modo
de ver el Reino Unido se escuda tras el Sultán de
Mascate y Omán, lo que equivale a decir que la tesis
., lKri DÍ ~jor 9U:,lli de¡S~ltáJl'

nUsmodéiiearíaprecisam.eD~
~~i~~. 9o~iaer~nt(lll9ue
/~~easuntonOes~.

••·.~ideLConsejode~"
P~.~;!~acl~~i§nd~.ese

()';t:itá segura del verdadero
cuan~.i~~9i6n~l'IT0sabe~

()~~Pc=culia~~e este
~.~(i();~t~nt~~ l:ie; plena
~;!rIl1.(lSq,u!r~~es una

1:8'. .La delegaci6n australiana se opone a la incl,!",
si6n del tema en el orden deldia. En nuestra Opl
ni6n, no ha habido en Omán amenaza a la paz inter·
.• • Ellmanato de Omán no es un Estado inde-

. • . te; En cambio, la independencia del Sulta·

.~e:~~~1d~u=~i:: ::1::
teríltaeÍ<'ooales desde hace mucho tiempo.

1.9.. En nuestra opini6n, la carta dirigida al Consejo
[$13865 .1 Add.l] está redactada en términos excesi
VOS, Sin entrar en detalles - pues no creo que queda
.parla.por decir tras la excelente intervenCión del re-

(~~~:r~7
lCJO Gobierno australiano estos térmi·
ciesde luego tienen una sipiflCaci6n muy

1 J.lO son en modo alguno aplicables al lroa-

2



de las cuestiones suscitadas por el representante del
Reino Unido requieren una explicación prolija, en la
que sería preciso referirse a diversos hechos y acon
tecimientos históricos, me limitaré a un mínimo de
observaciones que guardan ¡nuy directa relád .",
la situaci6n; ',' '.' ',,'. '" '".

35. Sin embargo, quisiera solicitar la indul'
Co~o, gue ya sabe que en la reuni6n ant
sesi6nj s610 me réferí a ,cuestionés dé pr '
En vista de las afirmáciones del represen
no Unido, me creo en el déber de aCIar noS
I?untos para que ~l Co.nsejoptÍeda toma.r,ec!~'
sl6n. Además, vanos miembros del ConsejO .;
cado que desearían se les informara más ampliamente
sobre el pueblo de Mascate y de Omán, sobre I1trela~;
ci6n existente entre el Sultán yel IMán,y sobre otros
puntos que les acl.aren esta cuesti6n. ; .,' ,':

36. Antes de contestar al representante del Reino
Unido! quisiera comentar breve~entelo_queácltba:
de declrel representante de FranCia.Ten~ e:...
tallar el asunto, pero el Presidente ha pedido ','.
nos alejemos del tema. Me referiré.úmcamentc; ,a:las:
palabras del representante de FranCIa sobre tener una.'
bomba en una mano y la Carta en la ~tra. ~ásgue
a Omán, esta imagen tiene cada vez mayor aplica~

ci6n a la situaci6n de Argelia. , ", . '. >'( ,

3

yo, fueron derrotados. El Imán de Omán, su hermano
- instigador de los disturbios de que acabo de ha
blar - y su único cómplice en la región de Omán,
se dieron a la fuga.

28. Hoy,cie:rto número de Estados se han dirigidO
al COnseJo con relaci6n al incidente que hemos Cles.
crito brevemente: y que, por una extrafia Rlutaci6n de
papeles, califican de agresi6n'ar_nada de GranBre
tafia contrala independencia, soberanía e integridad
territorial delImanato de Omán.

29. Nada tengo que afiadir a la completisima y per
tinente demostraci6n'delrepresentante del' Reino Uni
do sobre la futilidad de esta acusaci6n, pero sí creo
oportuno llamara la atenci6ndel CoIisejo otro as
pectodela cuesti6n que,por ser de alcance general,
resulta, en ciertos aspectos; aún más grave,

30. ,La Carta de las, Naciones Unidas sefirm6 en
San Francisco con el propósito esencilllde mantener
la paz y la seguridad interIillcionales.Deninguna
manera debe servir para encubrir propaganda sub
versiva e intervenciones en los asuntos internos de
otros Estados, ymcnos aún a la maniobra consistente
en fomentar disturbios valiéndose de una tercera J>8!"
te, en contravenci6n del párrafo 7 del Ardculo 2 de
la misma Carta,para denunciar a continuaci6n ante
el Consejo de Seguridad larepresi6n de estos distur
bios como si se tratara de una agresi6n, invocando las
disposiciones de los capítulos VIy VII. Como dijo
uno de nuestrosmásdiAfinguidos y prudentes colegas
en eltranscurso de otro debate, no puede uno pre·
sentarse a 'la Asamblea General o alConsejo de Se
guridad de las Naciones Unidas con folletos de pro
paganda,o con una bomba en una mano y la Carta
de las Naciones Unidas en la otra.

31, Algunos de ios'fundadores 'más eminentes,de
las Naciones Unidas, que figuran entre los más ab
negados servidores de nuestra' Organizaci6n, han de
nunciado el peligro de las decisiones que no están in&
piradas por un deseo de justicia se,reno y objetivo sino
porla enemistad, el oportunismo, la intriga, la envio
diao por el ardor y la inexperiencia de la juventud,
Tales decisiones amenazarían convertir a las Nacio-'
nes Unidas - que deben serlugar de pacificación,
cooperaci6n y serenidad - en,un centro ,de agitaci6n
yde conflicto que agravaría la tirantez D\undial.

32. ,'Las primeras víctimas de tal desviaci6nseríl1l1•
junto con la Organizaci6n misma, la,paz y lasegu
ridad internacionales. Esta desviación legitimaríac:ual
quier acci6n subversiva, socavaría aún más la auto-'
rldad de la Organizaci6n y haría,posi~les nuevas ex
plosiones.

33. 'Por todo ello, la delegaci6n de Francia se opone
a la inclusi6nen el orden del día del tema presentado
al Consejo de Seguridadque, consciente oe las ver~
daderas res~nsabilidadesde las Nac.iones Unidas y
dé suobligaci6n de obrar en consecuencia, no puedé
menos que rechazar.

~~ laS~;A~~~~~1~1:t;~~~~lIh~~~~
el'~jo,y,desearí~e~po~eru,nas c\l,antalJ obServa.
CioIiesCl\le Cll1izá aru,den aacla~a~la,situ,a~6ny.i~
tuar ensu,IUita ~pectivaClPl'esente~1Üh~~~tre
lastueriUbnt!DicasyelSultán~e'Masc~t!'~r\l~,
parte y el Imán de Omlin por otra. Aunque algunas



s. QUizlis algunas
'andfstica lancen a

con el prop6sito

d~~i~~p~~~i;;~laA;~biga,desde el norte del ~e;trecho
de Hormuz hasta el Protectorado de Adén. Estos terri-

;~gr~t;~;~~c-~nt~'~~~;s-i~~;~;;:~~~d~'~~~~b~~';;ni~:q~;
fue reconocida en la práctica de varias mal1leras;

4

?rc:;cnt"r.tc dcl
ín prolija, en la
hechos y acon
un mínimo de

ita relación con

indulgencia del
l anteríorJ783a.
procedimiento.
:ntante del Reí
c1arar algunos
,mar una decí
nsejo han indi
ís ampliamente
1, sobre la rela·
n, y sobre otros

lnte del Reino
e lo que acaba
'endrla q',¡e de
pedido que no
Ilcamente a las
IObre tener una
otra. Más que
mayor aplica·

o se refirió a lo
Irta dirigida al
contradicción

:ia de agresi6n
ocando las dis
l CapítuloVn,
de la Carta, lo
rigido al Con
licaren qué se
¡ine la cuesti6n
confiere a todo
recho e incluso
sejo cualquiera
:uraleza expre
, hemos creído
[ciones respee
80nsejo pueda
'án de tomarse
tulo VII de la

) se ha referido
'f Omán". De
tulo impropio,
ca como desde
venido usando
los hechos geo
rio. Omán, si.
península ar~"
lS colinas y por
,)Ten los límites
: habitantes de
ndo separada.
Iscionales bien
runos períodos
e formaba par
:pulsión de los
ndependencia
VIII, en medio
y francés. He
estran que, en
:aciones impe-

tr:~;j~~~r~~:~~' el Reino Unido inauguró un pe..
cil eSReciaies en esta parte de Arabia

XVIII.

39. El representante de! Reino Unido declaró que
no exíste un Estado independiente y soberano de
Omán y que el distrito de Omán forma parte de los
dominios del Sultán [783a. sesión, ftárr. 35].

40 Permítaseme que me refiera a ciertos hechos
rel~cionados con esto. En 1791 se concertó entre
Gran Bretaña y Mascate un tratado de amistad,
comercio y navegación, pero en ese tratado no
hay ninguna indicación de que el Sultán de Mascate
ceda parte de su territorio a Gran Bretaña o permita
su ocupación. En 1791 se concertó un acuerdo entre
Gran Bretaña y el soberano de Masc~te, cuyos tér
minos muestran que no afectaba a la mdependencla
de Mascate y no obligaba en absoluto al Imán de
Omán. Entre 1791 y 1929 se concertaron 21 acuer
dos como consecuencia de los cuales Gran Bretaña
adquirió privilegios económicos y políticos en el Sul
tanato de Mascate. Aunque en cierto número de es
tos tratados y acuerdos firmados por el Sultán se hace
referencia a éste con el título de Sultán de Mascate
y Omán, en otros el título que se le da es simplemen
te el de Sultán de Mascate. Todos los acuerdos con
certados antes de 1891 se refieren solamente al Sula
tán de Mascate; en el tratado de 1891 ya se le llama
Sultán de Mascate y Omán, pero la firma lleva el título
de Sultán de Mascate simplemente. Además, todos los
acuerdos concertados en los diez años siguientes a
1920 se refieren al Sultán con el título de Sultán de
Mascate solamente, salvo el acuerdo de 1929, en que
se utilizan nuevamente los términos del tratado de
1891.

41. El motivo de estas diferencias en cuanto al tí·
tulo dado al Sultán en los tratados y acuerdos es la
especial posición de que disfruta Omán. El Sultanato
de Mascate constituía una entidad independiente
completamente distinta de la del interior, es decir
Oman, que siempre disfrutó de un estatuto ind<;pen.
diente. El limitado control territorial del Sultan es
un hecho histórico que ha sido amplia y generalmente
reconocido. Además, la independencia de Omán se
vió confirmada por una interpretación del tratado de
1791 efectuada por una autoridad británica en cues
tiones de Arabia, el comandante D. G. Hogarth,
quien afirmó que el acuerdo obligaba a Gran Bre·
taña a apoyar a los soberanos de Mascate contra el
pueblo de Omán.

42. El British Royal Institute of International Af·
fain confirma que "desde el siglo pasado, la autori
dad del Sultán de Mascate no se ha extendido más
allá de la zona costera de Dhofar hasta las tribus del
interior". Otra autoridad británica, el capitán G. G.
Eccles, declaró que "en realidad, el Sultán sólo tiene
autoridad en Mascate y en la franja costera inme·
diata hacia el norte y el sur".

43. No parece necesario seguir citando a autorida
des para confirmar lo que es público y notorio, es
decir, la independencia de Omán con respecto al Sul·
tanato de Mascate. La relación entre Gran Bretaña
y esa parte de Arabia había quedado legal y prác
ticamente limitada a Mascate, mientras que Omán
seguía siendo una entidad aparte, que disfrutaba de
los derechos y privilegios de un Estado independiente.

44. Se han expresado ciertas dudas en cuanto a la
m"ulalc;..a y d oág<:u ud pOU<:I' <:jc;n;iuo por el Imán
de Omán. Estas dudas han hecho que se mterpretara
mal lo que es el Estado de Omán o el Imanato de
Omán como tal. Para aclarar este punto habría que
explicar el origen y la evolución de la secta ibadita
del Islam y la naturaleza del Estado según las ley~s
y costumbres islámicas. No pretendemos abordar SI

quiera esta cuestión, pero sería útil indicar aquí que,
según los principios tra?icionales de la religión .is!á
mica no existe separación entre los poderes rehgto
sos y'los seculares. Así, pues, el Estado ibadita, cuya
ley se basa en el Corán y en los principios que rigie
ron la elección de los cuatro primeros Califas, cons·
tituye una teocracia. Por lo tanto, según la tradición
islámica, se elige a un dirigente generalmente cono
cido con el nombre de I:uán, para que actúe como
jefe religioso y secular del Estado. Todos los imanes
que han gobernado a Omán en e! pasado fueron. el~
gidos por el pueblo y de conforml?ad con los p~mcl

pios expuestos. En Virtud de este slst,"~ma de gobierno
se comprende que Omán haya conservado su carác
ter y su individualidad como nación.

45. Por religión y por tradición, el ~mán de 9mán
no puede ser vasallo de una persona sm perder mme
diatamente su posición de jefe espiritual y temporal
de su pueblo.

46. La secta ibadita del Islam a que pertenece está
esta.blecida sobre el principio de que el Jefe del Es
tado es elegido por el pueblo. Por mantener este prin
cipio fundamental, los ibaditas vienen rechazando la
autoridad de todos los soberanos musulmanes desde
hace mil años.

47. El Imán debe ser el guardián de la ley, el jefe
del poder ejecutivo, el comandante en jefe y guía de
su pueblo. Por lo tanto, es imposible que los jefes de
tribus ibaditas hayan reconocido al Sultán de Mas
cate como soberano en el tratado de Sib, concertado
después del asedio de las fuerzas del Sultán en la
ciudad de Mascate por el pueblo de Omán. Que el
Imanato ha sido independiente antes y después del
tratado de Sib es un necho reconocido por todos los
pueblos árabes y admitido en la práctica por todos
los funcionarios oficiales británicos y por los del Sul
tán.

48. El representante del Reino Unido afirmó asi·
mismo que el acuerdo de Sib no era de ninguna ma·
nera un tratado internacional concluído entre dos
Estados separados, o sea Mascate y Omán [783a. se
sión, ftárr. 41].

49. Este tratado merece especial atención. Es el más
reciente, y ha venido regulando las relaciones entre
el Imanato de Omán y el Sultanato de Mascate des
de 1920. Si se estudian las cláusulas del tratado de
Sib de 1920, se aprecia en seguida que establece para
Omán un estatuto independiente. El preámbulo de
este tratado demuestra que se trata de un tratado de
paz entre Mascate y Omán, en el cual el Gobierno
británico actúa como intermediario por conducto de

• su cónsul y agente político en Mascate.

50. El tratado denuncia dos series distintas de esti
pulaciones que recíprocamente obligaban a Mascate
y a Omán. Estas estipulaciones pueden resumirse en
la forma siguiente: Primero, la obligación por parte
de Mascate de no entrometerse en los asuntos mter·
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lo cual ha cimentado nuestra amistad y por lo cual
expreso mi gratitud eterna. Agradecerfa profun-

nos de Omán, y la obligación por parte de Omán de
abstenerse de atacar a la ciudad de Mascate y de en
trometerse en su gobierno. Segundo, los súbditos de
cada parte deben disfrutar de seguridad y libertad
en el territorio de la otra parte. Tercero, ambos Go
biernos se obligan a conceder la extradición por de
litos criminales. Cuarto, cada una de las partes se
compromete a eliminar toda restricción sobre la li
bertad de movimiento y las actividades comerciales
de los súbditos de la otra parte en su territorio. Quin
to el Gobierno de Mascate se obliga a no imponer
de'rechos de más de 5% sobre las importaciones pro
cedentes de Omán. Sexto, el Gobierno de Mascate
se obliga a aplicar los principios del derecho musul
mán en caso de litigio contra súbditos de Omán.

51. Es evidente que estas obligaciones presuponen
la existencia de dos Gobiernos independientes y dos
territorios distintos. Además de la estipulación explí
cita que sanciona la independencia de Omán y prohi
be toda intervención en sus asuntos internos, todas
las obligaciones enumeradas' en el. tratad.o de Sib {lre
suponen la existencia de dos gobiernos mdependlen
tes y dos territorios distintos. El tratado h~bla de ex
tradición de criminales entre los dos gobiernos y de
libertad de movimiento entre sus respectivos territo
rios y, al determinar el derecho que debe regir en los
procesos contra súbditos de una de las partes, da I?or
sentada la existencia de dos sistemas legales y dos JU
risdicciones.

52. El Tratado de Sib no contiene ninguna estipu
lación referente a la soberanía de Mascate sobre
Omán como parte de su territorio o como Estado va
sallo. Tampoco hay ninguna estipulación que pueda
interpretarse com~ restrictiv.a del est!lt!1to de inde
pendencia de Oman. En realidad, lo umco que hace
el tratado es reafirmar la independencia de que Omán
disfruta como país que tiene territorio y gobierno pro
pios desde hace largo tiempo.

53. Tanto los hechos históricos como las estipula
ciones del Tratado de Sib de 1920 abonan los dere
chos de Omán al título de nación independiente. Por
lo tanto, no cabe pretender 9ue la disputa e~t;e Mas
cate y Omán es un asunto mterno. La relaclOn entre
Mascate y Omán queda claramente definida en un
tratado que han firmado ~n p!e d.e igualdad, y no
por decreto ni por acto I~glslatlvo mterno ~ma.nado
de un soberano para regir uno de sus territorios, o
bien por un señor para regir uno p'e sus Estados va
sallos como ocurría en el caso de los Estados vasa
llos d~l imperio otomano en la segunda mitad del si·
glo XIX.

54. El representante del Reino U~ido alega .que el
Tratado de Sib fué concertado por Jefes de tribus y,
por lo tanto, no puede considerarse tra~ado interna
cional. Quisiera recordar un caso anterIOr, en que el
Gobierno británico adoptó un criterio distinto. En la
controversia entre el Reino Unido y el Yemen, el
Gobierno británico llamó tratad()s internacionales a
los .:oncertados por los jefes de: tribus del Yemen me
ridional. Esto puede servir como ejemplo de las c~>n
tradicciones de que habla el represent.ante del Remo
Unido.

55. El representante del Re!no Unido describ~ó;l
estado ordenado y satisfactOriO de cosas que exlstla
antes de 1954 e hizo referencia al reto lanzado por
el presente Im'án contra la autoridad del Sultán. Es·
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"Nos hemos enterado del contenido de la
[S/3865 y Add.l] enviada por representantes
en nombre de ciertos países árabes, por la cual

toy de acuerdo cu" el representante del Reino Unido
en cuanto a la primera parte de su declaración, pero
mostraré cómo la segunda parte no es corroborada
por los hechos.

56. Los acontecimientos muestran que las estipula
ciones de los tratados fueron observadas por las dos
partes hasta 1937, fecha en que el Sultán de Mascate
violó una de tales estipulaciones. Más adelante vol
veré sobre esta cuestión. A lo largo de todo este pe.
ríodo, Omán disfrutó de completa independencia bajo
el gobierno del Imán. El relato de un testigo ocular
confirma su punto. El Sr. Wilfred Thesiger escribía
lo siguiente en el Geographical Journal de Londres de
octubre-diciembre de 1950:

"Penetrábamos en un territorio que está efecti
vamente administrado por el Imán Muhammad
bin Abdullah, al que reconocen como gobernante
del Omán interior todas las tribus sedentarias, tan
to las de Ghafari como las Hanawi, entre Ibri y las
aldeas de Bani Bu Hassan en Ja'alan y por las tri·
bus Badu de Duru', Ja¡¡lUba occidental, Wahiba y
Harasis... Se encuentran representantes del Omán
en todo grupo de aldeas, en los que administran
justicia y recaudan los impuestos... Los Badu...
reconocen al Imán como su jefe supremo, y la ex
presión "Dios prolongue la vida del Imán", freo
cuente entre ellos, es sincera, ya que, al establecer
un tribunal y arreglar sus diferencias, les ha traído
seguridad y justicia. En este país, un hombre pue
de andar desarmado y dejar sus camellos sin cus
todia, pues no hay miedo de que se los roben."

57. El representante del Reino Unido pretende que
la acción militar de su gobiern.o se emprendi? en ~
puesta a un amistos~~lamamlento~el Sultan. QUI
siera que se me permitiese recordar cle:'tos hechos re
lacionados con este asunto.

58. En el debate de la Cámara de los Comunes ce
lebrado el 22 de julio de 1957, el Sr. Philip Noel-Ba·
ker, diputado laborista, preguntó: "¿Ha~e.mosesto
sencillamente como respuesta a una petiCión, o en
virtud de obligaciones impuestas por un tratado?" A
lo que el Sr. Selwyn Lloyd contestó:

"No estamos obrando en virtud de obligaciones
impuestas por un tratado. No estamos obligados
por tratado al~uno a ocuparnos de los asuntos in·
ternos del territorio de Mascate. Tenemos ciertos
deberes en relación con los asuntos externos y es·
tamos prestando a un amigo seguro todo el ~poyo
que creemos necesita."

He tomado estas citas de The Times de Londre~de
23 de julio de 1957.

59 La respuesta del Sr. Lloyd no deja lugar a du
da~ en cuanto al hecho de que ningún tratado obliga
al Gobierno británico a prestar ayu~a a~ Sult~n. A~e
más, los británicos no tienen base JurídIca.. m en v.lr
tud de la Carta ni en virtud del derecho mterna~lo'
nal para utilizar sus fuerzas armadas en un conflicto
ent~e dos Estados. Lo han hecho sólo p~ra ayudar a
un amigo. Semejante razón no prop~rclOna base le·
gal ni moral alguna para su intervención armada.

60. En un artículo publicado en The Times de Lon
dres del 13 de marzo de 1957, se afirmaba:
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61. Be alega que se ha cometido una agresi6n armada
contra la inde¡;;endencia. soberanía e integridadterri-

.;.. '.es un hecho bien e:sté:t.ulcl,.;idu ~iA d(;¡-cchú iiA
ternacional que la intervenci6n de una Potencia
extra~era es inadmisible, aun en el caso de que
se produzca a instancias de un gobierno que trata
de reprimir una insurrecci6n armada, o en cum
plimiento de un tratado que se invoca para justie
ficarla."

.61. Evidentemente, la posición del Gobierno britá·
nico respecto de la cuesti6n de Omán es contradic
toria. Mientras, por una parte, ellos fueron los prin.
cipales artífices del Tratado de Sib, que afirma el es·
tatuto independiente de Omán y, por otra, los prin
cipales observadores de su puesta en práctica durante
una treintena de años, pretenden ahora afirmar que
el conflicto entre el Imán y el Sultán es un "asunto
interno". Aunque, para los fines de la discusi6n,
aceptáramos que el conflicto es un "asunto interno",
¿qué justificación tiene la Gran Bretaña par"l inter·
venir en tal asunto?

62. Lo que desde el punto de vista jurídico 'j moral
hace más vulnerable la posici6n del Gobierno britá·
nico, es que aplica distintas normas de justicia a si·
tuadones similares, actitud que no beneficia a la cau
sa de la paz y la seguridad mternacionales.

63.· Además, si hubiéramos de aceptar este nuevo
código de prácticas internacionales con relaci6n a las
obligaciones que impone a un Estado su mera amis
tad con otro, ¿cuántas de las normas del derecho in
ternacional, cuántos de los principios de la Carta, se·
guirían en pie? Aún más sorprendente es el hecho
de que al Gobierno británico le haya parecido opor·
tuno aprovechar esta ocasión para desempeñar el pa·
pel más destacado en este pretendido asunto interno,
sin ninguna obligación pactada ni ninguna otra jus
tificación jurídica.

64. En una carta dirigida a Tke Times de Londres y
publicada el 13 de agosto de 19,;7, el Sr. Peter Be·
nenson dice lo siguiente con respecto a la cuesti6n de
Omán:

"Si se quiere alcanzar el ideal de un mundo re·
gido por la ley, es importante que tode ~obierno
acate escrupulosamente los principios jundicos es·
tablecidos. Con su acci6n en Omán, el Gobierno
británico ha sentado un precedente que puede in·
vocal' el ~obierno de otro país para tratar de jus.
tificar la mtervención extranjera."

65. Hemos demostrado que no hay ningunu base
jurídica o moral en que pueda fundarse la interven.
ción armada británica en Omán. Sin embargo, éste
es tan sólo un aspecto del proble,i;'il., que seguirá
siendo oscuro hasta que se lo sitúp, debidamente den
tro de su contexto político.econ6mico.

66. Durante más de 25 afios, después de la firma
del Tratado de Sib, el Imán y el Sultán mantuvie·
ron la paz. En realidad, el Imán de Omán sietllpre
ha respetado las obligaciones que le impone el Tra·
tado de Sib. Desde el restablecimiento de la paz entre
M~ate y O~án en virtud de dicho tratado, sus re
laCIOnes han Sido normales y en la zona ha reinado
la tranquilidad. Unicamente al ser violado el tratado
p?r el Sultán ~e Mascate, ha surgido el presente con·
flicto y se ha VISto amenazada la paz de la región.

67. El especial interés que el Reino Unido siente
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"Tampoco se modifica jurfelltcamente la situaoi6n
por el hecho de que la intervenci6n oourra en apU-

pOi' Oiil.án se remonta él unes cuantos años antes de
la segunda guerra mundial. En 1937, el Sultán de
Mascate vió con placer la oportunidad de aliviar sus
dificulta.des financieras mediante la firma de un
acuerdo por el que se otorgaban concesiones petro
leras u opcknes sobre concesiones en la mayor parte
del territorio de Omán. El pueblo de Omán v16 en
este hecho una violación de su independencia y de
las estipuli'lciones del Tratado de Sib. La compañía
petrolera había encontrado que el acuerdo con el Sul·
tán resultaba una fórmula· ace¡>table y más prove
chosa que la de negociar con el Imán, cuyas opinio.
nes adversas y vigorosas contra tales acuerdos eran
conocidas. En 1938·1939, una expedición de geólo
gos enviada por la compañía petrolera para efectuar
exploraciones en Omán fué hostilmente recibida por
los habitantes del país, por lo que, de momento, la
compañía tuvo que renunciar a su empresa en la re·
giÓ.'l. Al terminar la guerra no había disminuido esta
justificada hostilidad, y la situación se mantuvo así
hasta 1950, en que la exploraci6n se limit6 a unas
cuantas semanas de trabajO en un sector de las mono
tañas centrales.

68. La actitud del pueblo de Omán ha aparejado
durante los últimos años una serie de actos de hos·
tilidad POi" parte de las autoridades británicas. Entre
otras cosas, se impuso un bloqueo económico en torno
a Omán, gran parte de cuyos bienes fueron confls·
cados.

69. Esta fase culminó con la ocupación de Nizwa,
capital de Omán, por las fuerzas del Sultán bajo
mando británico, el 15 de diciembre de 1955. Desde
esa fecha, el pueblo de Omán ha venido luchando
por reconquistar su independencia. Al defender sus
derechos - que fueron formalmente sancionados por
el Tratado de Sib - el pueblo de Omán lucha por
su soberanía e independencia y, por lo tanto, no pue
de ser acusado, como lo ha sido por algunos, de co·
meter .actos que invaliden el tratado.

70. No creO necesario aclarar mucho más la rela·
ción existente entre la intervención •.lilitar británica
y los interee~s econ6micos en juego. Sin embargo, en
vista de los factores econ6micos y estratégicos que
existen y de las prolongadas relaciones entre el Reino
Unido y el Sultán de Mascate, se ha llegado a un di
lema del que el Reino Unido no ha encontrado ma·
nera de salir más Ci,ue cometiendo un acto contrario
al derecho internacIOnal y a los principios de la Caro
tao Ahora bien, esta intervenci6n no propordona una
soluci6n ni para este problema ni para problemas si·
milares que se están incubando en esa regi6n de la
penlnsula árabe. La raz6n de este callejón sin salida
queda claramente formulada en el Economist de Lon·
dres en la forma siguiente:

"Toda la serie de responsabilidades a que Whi
tehall se ha dejado arrastrar en esta región some·
tida a un régimen de tratado, indica que se espe
raba mantener cierta forma apacible oe Pax Bri·
tannica hasta que se tuviera la seguridad de que no

• había petróleo o hasta que la energía atómica hu·
biese relegado al petróleo a un lugar menos impor.
tante en los cálculos ocddentales. Pero todo en la
vida del mundo árabe parece indicar que esta es
peranza es vana, y que sólo podría cumplirse en
un espacio que estllviese aislado de toda influencia
perturbadora, aislamiento que ya no es pt>Sible."



y Charles Cheney Hyde, ~~Illi!~;jlJ¿'!f., vol. 1, segunda edición
revisada (LitUe, Brown and 1945), págs. 253 y 254.

7.1;, que (;1 Consejo, a pesar de la opo-'
slclon de algunos de sus miembros, aprecie claramen
te la necesidad de incluir la cuestión de Omán en su
orden del día, con lo cual no s610 demmtrará su ac.
titud liberal, sino que convencerá a las gentes de mu
chas regiones, especialmente de las menos desarrolla
das, de que se interesa sinceramente por su seguridad
y actúa en forma positiva con la intención de crear
condiciones que favorezcan su deHarrollo y progreso.
Un debate sobre esta cuestión harí<. ver al mundo
que, por pequeño que sea un Es\:ado, los aconteci
mientos que ocurran en ~l pueden tener grandes re
percusiones para la paz y la sGguridad mundiales.
Por otra parte, ahogar la libertac'. de discusión en el
~onsejo sólo serviría para agravar problemas y ori
gmar nuevas complicaciones. Las Naciones Unidas
necesitan ante todo la confianza de los pueblos, vi
van éstos en Londres o en las quebradas montañas
de Omán.

72. Sr. GEORGES-PICOT (Francia) (traducido del
francés): He pedido la palabra para hacer uso sima
plemente de mi derecho a contestar.

73. El representante del Irak acaba de decir que
mis observaciones generales son aplicables al caso de
Argelia. Comparto plenamente su opinión y me con
gratdo de advertirlue, a este respecto, estamos de
acuerdo.

74. Sin embargo, parece que en la ~ente del re
presentante del Irak hay cierta confusión, pues no
es Francia quien ha llevado la cuestión argehna ante
las Naciones Unidas, sino todo lo contrario; no es
Francia la que na venido primero al Consejo de Se
guridad y luego a la Asamblea General esgrimiendo
la Carta; son los signatarios mismos de la queja que
hoy discutimos los que lo han hecho, obrando por
inspiración del frente de liberación argelina, cuyos
miembros ponen bombas en los tranvías, autobuses y
restaurantes, y causan víctimas inocentes.

75. Me limitaré a estas observaciones porque, como
ha dicho muy bien el representante del Irak, la cues
tión no figura en el orden del día del Consejo.

76. El PRESIDENTE (traducido delfrancés): Como
una contestación no debe dar lugar a réplicas inter
minables, queda entendido que aquí no se volverá
a mencionar la cuestión de Argelia.

77. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido
del inglés): He escuchado con atención cuanto se ha
dicho en el Consejo desde mi intervención de hoy.
Me ha complacido observar que varios representantes
comparten la opinión de mi gobierno sobre la natu
raleza de la cuestión que se plantea. No creo que
nada de lo que se ha dicho vaya contra la validez
de los tres puntos principales que he destacado est~

mañana [l83a. sesión]. Como recordl.rán los miem·
bros del Consejo, estos puntos eran los siguientes:

78. En primer lugar, no hay un Estado soberano e
independiente de Omán. No creo que el represen
tante del Irak haya aducido ningún argumento serio
capaz de persuacbr al Consejo de que tal Estado exis.
te o ha existido en los últimos tiempos. Puesto que el
representante del Irak pone en tela de juicio los di·
versos tratados que vanos Gobiernos británicos han
concertado con los Sultanes, yo quisiera señalar a su
atención el más reciente de los acuerdos internacio.
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siguiendo nuestra invariable línea de conducta, no
podremos votar favorablemente para que se discuta

nales c¡ue mencioné esta mañana. Me refiero al Tra
t~do de amistad, comercio y navegación entre la In
dlay el Sultanato de Mascate y Omán firmado en
Mascate el 15 de marzo de 1953. La primera frase
del preámbulo, en que se menciona a los signatarios
dice "el Presidente de la India y el Sultán Said bU-:
Taimur bin Faisal, Sultán de Mascate y Omán y te
rritorios dependientes".

79. En ~egundo luga~ -: y este punto es recíproco
con el primero - el distrito de Omán forma parte
de los dominios del Sultán de Mascate y Omán. El
representante de Filipinas p.eguntó qué base tenían
los derechos del Sultán con relación al territorio de
Omán. Como expliqué esta mañana, la familia del
Sultán ha ejercido la soberanía sobre Omán durante
los dos últimos siglos, y esa soberanía ha sido reco
nocida internacionalmente en varios tratados entre el
Sultán de Mascate y Omán y otras Potencias; ade
más, el título del Sultán, con perdón del represen
tante del Irak, se remonta a tiempos muy antiguos.
La soberanía del Sultán ha sido asimismo 'reconocida
por las tribus de Omán signatarias del acuerdo de
Sib. Debo corregir la impresión causada por el re
presentante del Irak de que este tratado se liabía con
certado simplemente entre los Estados separados de
Mascate y de Omán. En realidad era un arreglo in
terno, de un tillO perfectamente admitido en aquella
zona, entre el Gobierno del Sultán y los jefes de tri
bus de una parte de sus dominios.

80. En tercer lugar, nuestra acción militar se ha lle
vado a cabo a petición del ~obierno del país. El re
presentante de la Unión SOViética ha creído oportuno
pasar por alto la carta del Sultán a mi gobierno que
cité en la sesión precedente, y ha tratado de presen
tar nuestra acción como que si tratara de una inter
vención no solicitada en los asuntos internos del dis
trito de Omán; en apoyo de su argumento, ha ele
vado a la categoría ficticia de Estado independiente
y soberano al distrito de Omán. En realidad, como
ya expliqué, no hubo ninguna iniciativa por parte
nuestra, sino que se ha actuado únicamente aten
diendo a una petición del Sultán para que se le ayu
dase a sofocar una rebelión en su territorio que había
sido instigada y mantenida desde el extranjero. En
realidad, es el Sultán el que tiene motivos para que
jarse contra aquellos que han tratado de Derturbar la
tranquilidad de su país. .

81. En resumen, creo que no se ha dicho nada para
refutar los argumentos que he presentado ni para dar
validez a las acusaciones formuladas contra mi go
bierno en la carta contenida en el documento 8/3865
y Add.1. Como ya han indicado los representantes
de Australia y Francia, esta maniobra <le aCusar al
Gobierno británicu de un acto de agresión es una
distorsión de los hechos. Como el Sr. Georges·Pic()t,
deploro que se abuse del ConsF.:jo de Seguridad recu
rriendo a tales prácticas.

82. Sr. 80BOLEV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Permítaseme una pequeña observación sobre
las palabras del Sr. Lodge, representante de los Esta
dos Unidos. El Sr. Lodge ha tratado de presentar
como un ataque mi pregunta, perfectamente legítima,
sobre la declaración formulada por el Sr. Dulles en
la conferencia de prensa del 6 de agosto. No com
prendo por qué se mterpreta esta pregunta como un
ataque contra el Sr. Dulles. Nadie tiene la intención



rae IOn que se esta Iloranao en uman es la lucl1a del
pueblo omaní contra el imperialismo agresivo. Es la
lucha del pueblo de Omán por obtener su libertad e

dr> 2t?c(::::~· al Sr. Dul!e~. Sir. ernb~¡gc, en lugür de .i.~CS
ponder al fondo de la pregunta, en la que se pedía
una aclaración del detalle que interesa a mucha gente, el Sr. Lodge ha preferido limita.se a una digresión
histórica plagada de calumnias. Al igual que tantas
otras veces, ha fallado e! tiro.

83. Vemos así que e! Sr. Lodge ha preferido guar
dar silencio sobre la pregunta que se le ha dirigido,
lo cual me satisface: el silencio es a veces mucho más
elocuente que todo un torrente de oratoria.

84. Por otra parte, el Sr. Lodge me ha invitado, en
mi calidad de representante de la Unión Soviética,a guardar mayor silencio durante las reuniones del
Consejo de Seguridad. Pero sucede que no puedo
aceptar esta sugestión del Sr. Lodge, quien olvida,al parecer, que el Consejo de Seguridad no es una
comisión del Senado de los Estados Unidos encargada
de una encuesra sobre actividades antiamericanas,
en el seno de la cual se puede efectivamente reducir
a una persona al silencio e incluso llevarla a los tri
bunales por delito de opinión. Puedo asegurar al Sr.Lodge que no tengo intención de callal,!,le ni ahora
ni en lo futuro. Cuantas veces lo juzgue necesario,indicaré sin ambages cuál es mi posición como representante de la Unión Soviética, sin importarme_que
esto agrade o no al representante de los Estados Uni
dos.

85. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En la
lista no hay más oradores inscrites, pero quisiera ¡>re
guntar al representante de la China si propone formalmente que se aplace la votación, en Virtud del
artículo 33 del reglamento.

86. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): No
tengo el propósito de presentar ninguna moción for
mar.

87. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En ese
caso procederemos a votar sobre la adopción del or
den del día.

Se procede a votación ordinaria.
Votos afavor: Irak, Filir.inas, Suecia, Unión de Re

públicas Socialistas SOViéticas.

Votos en contra: Australia, Colombia, Cuba, Fran
cia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

Abstenciones: Estados Unidos de América.

El representante de C/Zina no toma parte en la votación.

Por 4 votos contra 5 y 1 abstención, queda rec/zazada la
propuesta. Un miembro del Consejo no toma parte en la vo
tación.

No habiendo obtenido el voto afirmativo de siete miem
bros, el ordén del día queda sin aprobar.

88. Sr. JAWAD Orak) (traducido del inglés): La delegación del Irak lamenta hondamente la decisi6nque el Consejo acaba de adoptar al rechazar nuestra
1lOIicitud de que se incluyese la cuestión de Omán enel orden del día. Hablando como representante del
Irak en el Consejo, desearía destacar el hecho de gue
el Irak habla también en nombre de los Estados ára
bell Miembros de las Naciones Unidas y de otros
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en relación con los acontecimientos de Omán ofrecen
prueba convincente de que la acción agresiva del
Reino Unido obedece únicamente 3. 103 intereses de

que, pOi bUb t:bpt:óales circunstancias, no han podido
ingresar en esta organización mundial. Además, mu
chos de los aquí presentes se dan perfecta cuenta deque la cuestión de Omán sometida al Consejo ha des
pertado la simpatía y la comprensión de gran partede la opinión pública mundial, que, al igual que mu
chos de los Estados Miembros de las Naciones Uni
das, hubiera querido ver este asunto sometido a de
bate por e! Consejo. Tal debate habría confirmado
y aumentado su confianza en la Organización.

89. Mi delegación se unió a otras/ara presentaresta cuestión al Consejo de Segurida porque estaba
convencida de que éste es competente para entenderen ella. Además, 110 nos cabía duda de que el Con
sejo tiene conciencia de la responsabilidad que le ata
ñe de hacerse cargo de asuntos que puedan amenazarla paz y la seguridad del mundo. La decisión que aca
ba de adoptarse sr; e esta cuestión, que no refleja
verdaderamente la dcltud liberal adoptada por el
Consejo en otras ocasiones en que se trataba de dis
cutir cuestiones propuestas por Estados Miembros, no
corresponde al principio contenido en el párrafo 4,
Artículo 1 de la Carta, que impone a las NacionesUnidas el deber de servir de centro que armonice
los esfuerzos de las naciones. El mismo debate sobre
e! procedimiento celebrado en el Consejo ha puesto
de manifiesto que no solamente se trata de un que
brantamiento de la paz, sino también que muchas
naciones están muy lejos de aprobar la acción de!
Reino Unido en Omán.

90. Hubiera sido I?erfectamente propio y muy útilque el Consejo hubiese discutido esta cuestión para
poner en 'práctica ciertos principios de la Carta y del
Derecho mternacional. Desgraciadamente, el asunto
no ha sido considerado de esta forma; pero es de ad
vertir que, al negarse a incluirlo en el orden del día,
e! Consejo no ha resuelto en forma alg-una el problema. La pugna de una nación por alcanzar su libertad y su independencia es una fuerza en continuo
crecimiento, e indudablemente las generaciones fu
turas continuarán la lucha con mayor conocimiento
y conciencia de su derecho a vivir libres e independientes.

91. Las Naciones Unidas deben evaluar continua
mente los movimientos nacionalistas que surgen entre
las naciones que adquieren concienCia de sí mismas,y deben armonizarlos con los ideales de un mundo
en que las naciones, unidas por lazos de amistad, trabajen juntas en pro de la paz y del progreso.

92. Esta búsqueda de la libertad ha sido y seguirásiendo la más importante fuerza motriz hacia un me
jor orden mundial y una vida humana más perfecta.
En un mundo en que el hombre ordinario - sea cual
fuere su situación económica, social o política - cadadía se da más cuenta de los acontecimientos y de la
repercusión ~ue tienen en su vida propia, resulta sumamente pehgroso desentenderse de las aspiraciones
de libertad y progreso de los pueblos.

• 93. Aún más peligroso es dejar a los fuertes mano
libre para que impongan su voluntad y aseguren susintereses mediante el uso de la fuerza. Como prece·
eente ello no sólo es peligroso, sino que además me
noscaba el concepto mismo en que están basados eldetecho internaCIOnal y la Carta de las NacionesUnidas.
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94. Estamos seguros de que el pueblo de Omán,
al igual que todos los demás pueblos que luchan poralcanzar su libertad y su independencia, lamentará
la decisión del Consejo. Pero esto no les hará cejar
en su empeño, pues sólo perseverando se puede al-
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canzar un mundo mejor, en el que todos vivamos enpaz y seguridad y trabajemos en pro de superioresniveles morales y materiales.

Se levanta la sesión a las 17.10 horas.
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